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Definición

<<Las DAO son comprendidas como una comunidad
conformada por sujetos anónimos y dispersos
geográficamente, cuya unidad surge a partir de la
persecución de un objetivo común>>.

Yarlequé menciona que las DAO poseen
independencia que lleva a las personas sean parte
de esta desde cualquier lugar del mundo. Así,
presentando el ánimo de los socios por
contribuir el fin propuesto para la sociedad.

Art. 20. Domicilio Art. 11. ¿Objeto social?



Características

● Horizontalidad (?) - token holders
● Código inamovible 
● Anonimato (servidores públicos)
● Ánimo de lucro (?) 
● Exclusión de intermediarios 

(Sistema bancario)



Ventajas

● Transparencia
● Control directo

● Descentralización
● Eficiencia

● Inamovilidad



Desventajas

● Rigidez
● Anonimidad de los participantes

● Inseguridad jurídica
● Reglas algo complejas

<<Los términos del contrato en lenguaje natural deben
proporcionarse a todas las partes antes de que el lenguaje se
codifique en un contrato inteligente. [...]El dilema aquí es que el
bajo coste de los contratos inteligentes se diluirá.>> (Mik, 2020)

Ejemplo: Ethereum





EL DECLIVE: THE 
DAO

<<En ese contexto, el 17 de junio, uno de los dueños de los “DAO 
Tokens” decidió retirar su participación y convertir su Token en Ether, lo 

cual generó que el código repitiera esa acción [...] Dicha acción es 
llamada recursive call vulnerability, la cual implica que una función se 

repita de manera incontrolada>>.

¿Totalmente inalterable?

(Bollo, 2020, p. 34-35). 
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RASTREO: PERSONERÍA JURÍDICA
● Controversias

● Seguridad jurídica 
● Empleo de un sistema de 

control desde la ley.

AUDITORÍA INTELIGENTE

● Prevención de la 
comisión de ilícitos

● Símil, art. 3 LGS

NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO

○ Data miners
○ Arts. 226 LGS
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TOMA DE DECISIONES
● Tokenholders minoritarios y 

mayoritarios. 
● Dinámica de plutocracia.
● Estancamiento de la DAO.

● Empleo de un sistema de control 
desde la ley.

SAND BOX

No obstante, ello hace que sean partícipes varios
tokenholders y no habría seguridad. Ante esto, podrían
establecer un Comité de Supervisión para monitorear
cómo se desarrolla el sandbox (Muga, 2023, pp. 55).
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